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Se enreda el INE con la

intercampaña:debates

sí, pero todo equitativo
META 2024 Se ampara en una resolución del Tribunal de 2018 sobre la "libertad"

para estos ejercicios, que no es absoluta, pues se debe respetar el principio rector
JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX

El InstitutoNacionalElec-

toral se enredó con el tema de los
debates en intercampañas de la

prohibición pasó darles luz ver-

de con base en una resolución del

Tribunal de 2018, en la que se da

libertadpara esos ejerciciossiem-

pre cuando respeten el princi-
pio rectordeequidad.

Consultado sobre elcambio de

señal, el Consejo Generaldel INE

advirtió que el riesgo de estos in-

tercambios entrecandidatos"es

muy grande",puessepuedegene-
rar inequidad hasta ahorano se

han medido las consecuencias en

la materia. PAGS.6Y7

Recula el INE: SÍ debates,
pero cuidando la equidad
Intercampañas. Aunque advierte que el riesgo de disparidad "es muy grande", se ampara en una sentencia
del Tribunal Electoral de 2018 sobre la "libertad" para estos ejercicios, que ordena respetar el principio rector

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DEMEXICO

El Instituto Nacional Electoral

(INE) se echó para atrás dio
luzverde losdebates durante el

periodo de intercampaña, pero
advirtió que "es muy grande" el

riesgo de estos intercambios en-

tre loscandidatosporque se pue-
de generar inequidad.

Rectificó su validez con base
en una sentencia del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación de 2018, en la que
permite la organización de estos

ejercicios mesas de análisis por

partede losmedios decomunica-

ción candidaturas electas cui-
dando laequidad.

MILENIO publicó el pasado
miércoles que incluso en el Dia-
rio Oficial de la Federaciónper-
sisten las respuestas que el INE
le dio Andrés Manuel López
Obrador con los lineamientos

que deben seguir las precandida-
turas candidaturas electas en

tiempo de intercampaña, que

siguenvigentes.
El instituto también reafir-

móestos lineamientos en un co-

municado en elque señaló: "Du-

rante este lapso (intercampaña
las personas aspirantes no po-
drán apareceren spots, debates

mesasredondas de análisis en

radio televisión,donde estépre-
sente másde un candidato".

Sin embargo, ayer la conseje-
ra Claudia Zavala compartió una

nota informativa del INE que
aclara que elTribunal Electoral
sípermitiólosdebates mesas de

análisis en medios de comunica-

ción entre candidaturas electas,
pero advirtió que la libertad de
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estos espacios noes absoluta,que
deben tener reglas sobre temas

tratarque no afecten la equidad
en la contiendaelectoral.

"De acuerdo conunasentencia
delTribunal Electoral del Poder
Judicial de laFederación, la SUP-

RAP-29/2018 Acumulados,está

permitida la organización de de-

batesy mesasde análisisporparte
de los medios de comunicación
candidaturaselectas. los
medios de comunicación deben
establecer formatos libres que
protejan la equidad para la invita-

ción, participación organización
de losdebates mesasde análisis.

"La cobertura informativa

respectode lasactividadesde los

distintos actores organizacio-
nespolíticas,asícomo laorgani-
zación deejercicios comunica-

tivos, tales como debates, mesas

redondas,entrevistas, foros si-
milares, deben ser equitativas.
ElTribunalestablece,asimismo,
que la libertad para llevar cabo

estos ejercicios no es absolu-

ta, pues se debe respetar, en to-

do tiempo, el cumplimiento del

principio rector de equidad en el

proceso electoral".
MILENIO consultó con el

Consejo General al respecto
confirmó que el riesgo de estos

ejercicios permitidospor elTri-
bunal Electoral"es muygrande",
pues sepuedegenerar inequidad
en la contienda hasta ahora no

se hanmedido lasconsecuencias.
El objetivo constitucional de

las intercampañasesque laspre-
candidaturas seanratificadaspor
suspartidoscomo candidaturas
electaspara presentarla ante el

INE puedavalidarsus registros,
que pasende loseventospúblicos

losprivados para que losparti-
dos puedan prepararse para las

campañas lleven cabo sus es-

trategiaspolíticas territoriales

previo la jornadaelectoral.
Los debates foros estaban

prohibidosparanogeneraractos

anticipados de campañas, por lo

que de realizarlos si los temas

llegan impactaren la contien-

da electoral algunacandidatura
electanoasiste,pueden acusar in-

equidad en elproceso los casos

llegarían alTribunal Electoral.

Ya es el mayor padrón
El Instituto Nacional Electoral
dio conocerque 2.3millones de

personashicieron el trámitepara
renovarsu credencial paravotar

en lasúltimas tres semanas, es-

te lunes 48mil 111 se quedaron en

lafilahasta la medianochesinser

atendidos,por lo que recibieron
fichaespecialparaacudirdel

23 al 25 deenero.

"Del de septiembre de 2023

al 22deenero de2024 se tiene un

total de millones 243 mil 840

trámites levantados en los Mó-
dulos de Atención; en enero,
millones340 mil254 solicitudes,
por lo que se intensificó la aper-
turade nuestros módulos,desde

noviembre, para los días sába-

dos, todo enero con sábados

domingos", detalló en conferen-

cia de prensa eldirector Ejecuti-
VOdelRegistro Federal de Electo-

res,Alejandro Sosa.
Indicóque este informeespre-

liminar,pero resaltóque 37.86por
ciento de los trámitesdurante la

campaña de credencialización,
de septiembre este lunes 22 de

enero, fueron para reposición; es

decir,por pérdida devigencia. El

26.13porciento porcambiodedo-

micilioy 17.83porcientodebido

inscripción alpadrón electoral,
con loque 1.2millonesde jóvenes
deentre17 19añossolicitaronsu

credencialporprimeravez.
Con estas cifras, comentó el

directivo, en comparación con

2018 aintensacampañatuvo9.53

porciento más trámites. En tan-

toque elpadrón, que esyaelmás

grandede lahistoria, quedará
formadopormásde51.8 millones
de mujeres,48.1 millonesdehom-

bresy90personasnobinarias.
"Con esto, elpadrón electoral

preliminaren territorio nacional

yenelextranjero es de 100millo-
nes 41 mil 85 registros, con lista
nominalde97millones539mil 56

personasqueyatienencredencial

paravotar;haypendientespor en-

tregar 1.6 millones más lasque se

levantaronayer (lunes) conesto

cerramos la campaña de creden-
cializaciónel 14 demarzo",explicó.

El director recordó que del 23

de eneroal de febrero se renova-

ráncredencialespor reposición, es

decir,porrobo,extravío deterio-

ro grave que no implicacambios

de datos dedomicilio quesean

vigentes,pero quesíimplica la ac-

tualización de la fotografía las
huellasdactilares. del de febre-

roal 20de serán lasreimpre-
siones:credencialesconvigenciay
queno tengancambios.

Esta actualización
tuvo 9.53% más trá-

mites; en últimas se-

manas, 2.3 millones
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META 2024

Trámites
INE Citas

INE
$0.15

INE

CarlaHumphrey,consejeraelectoral,ofreció una conferencia con motivo delcierrede lacampaña deactualizaciónde lacredencial. CUARTOSCURO ESPECIAL

INE Entrega INE Entrega

INE


